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PoBLAcó¡r ALBACETE

SITUACION PROFESIONAL:

Erurcro¡r,rnro f]AUTONOMO *ueurr e,leNe-rrupon¡L ftueHua.:eHe rnoem.rroo I Ebrnos

DATOS DEL PRESTAiTO:

i ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TrPo oE PRÉsTAMo: PERSoNAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 8.309.82 € N. DE EXPEDTENTE DE pRÉsfAMo: 338274s1s0

i FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 23109/2019 ] FECHAVENCIMIENTO PRESTAMO: ?u09,"024 ouRAcróN pREsrAMo (MEsEs): 60

lCUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 149.32€

FECHA OE EFECTO: 2309/201s

Dasemplc9: frabajador€s por cuente aj€ne coñ conlrato ¡ndeinido
d6 duración superior o igual a 6 meses con jomada laboral rgual o
9up€dor a 25 horEs sér¡anales. E)@eplo Furr¡onários Públicos.

lncápac¡dad f¡ñpol'l: Trebajadores por cuenla propia

DAÍOS DEL SEGURO:

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

: Cap¡tal Márimo: 1.800€

Caronc¡a In¡ctat 30 dias por enfermedad. En los supu$tos en los que la hospitalización se

deba ¡ u¡ accrdenle no se áplÍcará careocia iñicial 6huna.
Prortációñ roáxlma: 12 pagos consecutivos o 30 págos altemos en total.

, Capital lá¡¡mo: 1.800€

FECHA OE VENClfrllENfQ Z¡togtZozc

Ca.encia lnicia¡: 60 dias
prestación r¡áxiñar 12 pegos consecutrvos o 30 pagos altÉrnos en lotal
Capital Máximo: 1.800€

Car€ncla ln¡c¡al: 30 dias por enhm€{rad. En los sr¡pu6slos en los que la lncepácided
Tsmporal ro a,6ba a un acclde¡to no s€ aplicará careocia ¡¡ioal alguna
Prertación máxilia: 12 p6goe coñs6culivos o 30 págos álterños en totÉ|.

I- N" DE ARCHTVOq loooí ozoo00066842
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(autónomos), trabajadorcs por oua.ts ajefla @n un contrato laborál
t€mporal, fabejador€s por cu6nla sj6na co un contÉto laboral
indelinido que no estén cubiertos por la garantia de Pérdida
lnvolunlaria do Empleo y funcioñarios públicos.

HospÍáll2ac¡ón: Aqu€llos Tomador€s/As60u€do6 que en el

mo¡nenlo d€ producilse e¡ sinie§to ¡o te¡gan ningún tjpo de relación
laboral, ni porcuenta propig ñi porcuenta ajenE.

PRITIA DEL SEGURO
PERIOOO c0Ns0Rcto LEA

IÍPUESTO
SOSRE PRI$AS

HPORfE
RECIBO

TOTAL: 291.85 € 044€ 17 5',1 €

BENEFIC,,.RloS:
El Tom¡dorr^¡.gurado daalgna con c&aelar llavooaólr: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

cNp

NUMERO DE POLIZA:

PROVINCIA: ALÉACETE

% CUOTAASEGURADA: 100.00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 149,32€

002€ 309 82 €
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden M¡r¡sterialde l3 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jeróñimo 21,280'14 [,4adrid. es
quien asume la cobenura de los riesgos objeto de esle contrato y garant¿a el
pago de las pr€staciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El conlrol de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economía, lndust¡ia y Competitiüdad del Estado
Español, a kavés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
IOMADOR/ASEGURADOj El fomador/Asegurado será la pe.sona que
aparece designado eñ la págiña primera de las presentes coñdiciones
parliculare§.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Eenefciario
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESÍAALECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clinicá o saoatorio, tanto público como privado,
que disponga de ia infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratam¡entos terapéuticos por faclltativos legalmente aúorizados para el

ejercicio de su profesió¡. A los efectos de esla cobertura no se considerará como
hosp¡tal, cllnic€ o sanáorio las siguientes insliluciones:
, Clínicas para el tratamiento de enfermedades meñtales o cuyo principal

objelivo sea el tratamienlo de enfemedades psicológicas o ps¡quiátricas.

- Res¡dencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cl¡nicas para lralam¡entos naturales, lemales, masaies, estéticos,
adelgazamienlo u otros tralamienlos similares

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 ho¡as del
día.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clín¡cás para el tratamier¡to de enfermedades meñtales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.
- Res¡dencias de ancianos, asilos, cenlros de dla, casas de rcposo y cerfros

para eltÉtamiento de drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estélicos u otr6

tratamientos similares, centros de salud. balnearios
1,. REQUIS'TOS DE CONTRATACIOI{
Sólo podrán contratar la presonrg Pólha de Seguro le peEonas fslcas
que rsúñan 16 siguieítes cond¡c¡one§:

I ) Se, t¡tulares de un prástamo personal, fomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habe. finnado 16 Cond¡cioños Particularsa.
3l Habér pagado la pdma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asggurddo €§tá cornprend¡da entre los l8

y 65años. No obstante lo antsrior,la odad del lomado/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del soguro sumada al número
de años de durac¡ón dol préstamo no podrá da. cgmo resultado
una edad suporior a los 65 años. En eBls Eupuesto no se podrá
contratar el presente séguro.

5) Encontlatse en ostado do buena salud, sln sintoma de enfermedad,
y no padecer n¡nguna cñiarñedad de carácter evolutivo n¡ 6tar, en
la Fscha d€ Efecto del Sgguro, en situac¡ón d€ lncapac¡dad
Temporal, tal y como ést¡ queda defin¡da en las pr€senteg
Cond¡cioíes Pañicula1€6.

6) Cotkar a la Ssguridad Soc¡al o Estar en s¡tuac¡ón de alta on
mutual¡dad, montep¡o o ¡nsütuc¡ón análoga que la l€g¡slación
determ¡n€.

7) Además par¿ la coberh.¡ra de Dosémpleo:
8) No conocer, o e§tar sn s¡tuac¡ón de conocer que se va a prpducir la

sxt¡nc¡ón o suspsrción de su relación laboral por cualquiera de las
cau§as quq darían dorscho a la pr6tación de fleB€mpl6o en base a
esta pól¡za,

9) Ademá6 para la cobonura dol rigsgo dq lncapacldad femporal y
Hosp¡talizac¡ón:
l¡o padocor nlnguna eñlgrmedad de carácter evolútlvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seé el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

rnomento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no foman parte de la suma asegurada de la preser¡te póliza
los inlereses remuneratorios, coñ exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que detiera hacer
el lomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contGto de
préstamo ünculado a esta Póhz¿.

El impoño de la suma asegur¿da no será sup€rior, en n¡ngún caso, al
¡mports márlmo de 1.800 e
En caso de que so produjera una novac¡ón del préstamo quo conllevara el
¡ncfemonto del capital pr6tado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En estos casoa la Eñüdad Asoguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando sl Tomador/Asqgurado haya rqalhado añortkac¡onss parc¡al€s
del préstamo, la Entidad AseguradoE proc€deaá a adecuar la suma
asogurada de conto.m¡dad con lg establécido en el apartado 8 de las
prosoflto§ Condic¡one§ Paat¡culares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvqlunta.ia d6 Empleo se esbblece un

perlodo de caroncla lñlclal dE 60 dlaa natr¡ralqs, a contar dqsde la
fecha ds efocto dsl seguro. A efectos de comprobar quo en el
momqrto dgl acaec¡m¡ento del sin¡€suo ha transcurrido ol periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se ontendoÉ qus Ia siluación dé desemploo se
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o §usp€ñsión
d6 la rolac¡ón laboral por las causas soñaladas en esla pól¡za, y
adeñás séa acEditádo por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
o.gan¡smo públ¡co que lo su§lluya.

. Para la garantia delncapac¡dad Temporal sg establecs un periodo ds
carenc¡a iniclal de 30 d¡ás naturaloa, a conlar dqade lafecha de Electo
dol sGguro. A etectos ds comprobar que en e¡ momenlo del
acaocimiento del sin¡ostro ha transcu..ido el peíodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entsnderá quo la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad t€mporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera a¡do dlagnosticada por facultaüvos de la
Seguridad Social, frlutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médicoo facul¡at¡vo
autorlzado y a6¡ lo ratifiqu€r los s€rv¡c¡os méd¡cos d6laseguradors¡
sg coñsiderase necesar¡o, Eo los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un acc¡dente no se aplicará carenc¡a
in¡c¡alalguna.

. Para la garantia de Ho6pitali¿ación se estáblece un periodo de
carencia ¡nic¡alde30 días natuaalos a contar d€Édo la fecha do ofécto
del seguro. A ef,gctos de comprobar que en el momento de
acaec¡mlerto dgl §¡n¡e§tro ha lÉn§currido el per¡odo de caGncia
¡n¡cia¡, se entenderá qus la situac¡ón de Hospihlizac¡ón so produce
en la fscha qug apar€zca consignada en ql infome de ingreso en el
correspond¡ente €st¿blec¡m¡ento hosp¡talario on el que el
Tomador/Asogu rado se eñcuentrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ol supuesto do produc¡rso s¡luacionos do Pérd¡da lñvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anlsrior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndernnizac¡ón por parte de esta pólha, se
procsdeÉ al p4o de nuevas prestac¡ones s¡ ol Tomador/As€gurado ha
estado v¡ñculado de folma activa a una nueva relación labofal como
trabajador por cuenta ajena por un pea¡odo m¡n¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya sr¡perado 6l periodo de prueba éstablec¡do
corecpond¡ente a §u nueva r€laclón laboral. En caso conlrarlo no se
pagará ca¡üdad alguna.
En el supu6to de prcducirso lnc¡pacidades Temporál€§ sub6¡9u¡qntes a
una añteriorlñcapacidad T€rnpor"ál quedio lugara ¡ndemnizacióñ por paáe
de €sta póliza, la aseguradora prgcedeÉ nuevamenle al pago de
prostac¡onos lranscu[idos 180 d¡as natuaal66, ¡nlntorumpidos 6n
situación de alta oñ ol régimen corrsspond¡ente, desdo ol f¡n de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal s¡empac quo la ontelmedad causanto soa la m¡sma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indernnizac¡ón por parte de
esta pól¡za Cuando la lncapac¡dad Tsmpo.al Subs¡gu¡onte se dsba a una
qñlennedad d¡süñta la asegufadora procedo¡á nuevamente al pago de
prsstac¡ones cuando hayan taanscurrido 30 dhs natr¡rales ¡n¡ntorump¡do6
en s¡tuac¡ón d6 alta enel ég¡men corespoñd¡ente, desdeelfiñ dela últ¡ma
¡nc¡pac¡dad temporal.
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En ol supueato do poducirse lricápac¡dado6 Temporá|os subs¡gu¡ent6
debidas a causas acc¡dentalos no habá periodo dg ca,enc¡a.
En el supuesto de produc¡rse HoEp¡tal¡zaclono§ aubs¡guionto€ a una
antorlor a la Hospital¡zación quo d¡o lugar a ¡nd€mn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la a3eguradora ptocederá al pago ds prcataclonc
lmnscurldosí80 dias ratural6 ¡nintqrrump¡dos, s¡ encontraÉe eri
s¡tuación ds Hospitalbac¡ón tal y como so d6cribe en la pr€§ente póliza,

d6sds el t¡n del úlümo alta hGpitalaria por la cual el asogurado hub¡ose
estado porc¡biefldo la con€spond¡ente prBtac¡ón siempre que la

enfsmodad causante sea la mlsma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón que dlo
luger a la indemnizac¡ón por parte dq E§lá pól¡za. Cuando la

Hogpital¡zación Subslgu¡ento ss deba a una eotsrmedad dlst¡ a la
asqguradora procedorá nuevamcnte al pago dg prs§laciono§ cuando
hayan tr¿nscu.rido 30 dias naturalq6 lnintonumpidos sin sncontraEo en
situación de Hospltallzac¡ón.
En el supuBsto de produc¡r§e HospitalEaclon6 subs¡gu¡entr§ debidas a
causas acck entalG no habrá poriodo de car§ncaa.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en lo§

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indic¿n

teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolA§egurado en el momenlo
en elque se prodlrzca el sinÉslro.
¿.i. pÉRDTDA rNVoLrJt',lfARrA DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Emdeo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo traba,ar

remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 5096 y sean privados de su salario por causa disti¡ta
de su voluntad, a excepoón de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conl.ato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que c€use baja, con unaiomada no

inlerior a 25 hoÍas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Públ¡co de Empleo

Estatal, c¡mo totalmente desempleado y buscar¡do activamente un nuevo

irabajo.
b) Esta¡ recjbiendo prestacióñ pública por desempleo delServicio Públaco de

Empieo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que e¡ el mornenlo de incurrir en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓñ pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consect¡encia de contingencias cofiunes, dicha
pre§tac¡ón se as¡milaiá a efegtos de esta garantfa, a la Prestación de

Desempleo en su nivel conlributivo.
4,1,1, PRESTACIO¡/ POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El tuegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da periodo

completo de 30 dlas naturales consecutivos en siluacióñ de desempleo del

TomadolAsegurado, cornpúados a partir de la fecha de suspeñsión o elinción
de la relación laboral. Ds no p€rmanecer lgs 30 d¡as cotl6gcul¡vo§ eñ
s¡tuac¡ón d9 Pérdida lnvoluntarie del Emplso, la Entidad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonafá al Benefclario d€s¡gnado en la pres€flte
Pólha con ql llm¡tq máx¡mo do l2 pagos cqnsecuüvo6 o 30 pagos altemos
en total y s¡empre que d¡cha situaclón de desGrnpleo ocuara durante la
vigencia dél seguro, haya transcu.rido sl pqriodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de 16 sigubñto§ c¡rcunstancias:

E4!s!é¡-Ee.!e-8el!slÉ!-LcDs!e!:
a. En ü¡tud de expedieñte de .egulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determ¡nen la extinción del contralo de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo-

d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supr€stos previstos en los articulos 40.'l (moülidad geográlicá). 41.1

aparlados a), b). c) d) y 0 (modifcac¡ones sLstancrales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abardonar su ¡leslo de trabajo en 16 casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incump¡imiento del empleadoo del Estatulo de los

frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octub¡e).
f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

conctlfsal.
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g. Susper6ión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un proc¿dimiento

concursaly se reduzc€ a la mitad, almenos, laiomada de l.abajo por dicha

causa.
El dererho a devengo de la ¡ndemn¡zación ce$ará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parclal

en los términos descrtos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuente en cualquiera de las srguierfes
situaqones:

a) Cuando h¿ya sido dsspedido y no reclame en ü€rnpo y lorma
oportunos contra la decis¡ón ompr€6arhl,6aho poroxtinción de
contrato derivada do qxpediento de rogulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basdo en las caus6 obiet¡va§ prcvlstas en
él articulo 52 del Estatuto de lo3 Trab4adoroa (R.D.L.z20l5 de
23 do octubre),

b) cuandq su contr!¡to de trabajo sa sxl¡nga po. ¡ubilación del
empresario ompleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡gmpo convenido ylo finalizaclón da la obra o
serv¡c¡o objeto dql conlrato.

c) Los t.aba¡adorss fijos de caÉstar discont¡nuo en los poriodos
en que carc2can dq ocupaclón cfect¡va.

d) Cuandq dsclar¿do lmprocedente g nulo el d6pldo por
sentencia finnq y comunlcada por el €mploador la fscha do
re¡ncorporac¡ón al úaba¡o, ¡o se €igr¿a tal derecho por parle dol
fqmador/Alegurado o no sg hagá uso, en su caso, de las
acc¡on€§ provistas en la lsg¡slac¡ón vigsnte.

s) Cuando no hayan sgl¡citado el ,e¡ngreso al pueslo do trabaio sn
ol cGo en quo la opc¡ón ontrs indsmniz¿c¡ón o readmÉ¡ón
corBpondisra al traba¡ador o se o§tuv¡era eo ercEdoncia y
venc¡era gl p€r¡odo llado para la misma.

D La ext¡nc¡ón dsl contrato laboral durante sl pGriodo do pruEba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada ysl paro parc¡al con una roducción ¡nferior
al 51,% dg su ¡omada laborá|, o cuando la indemn¡zec¡óñ por
desp¡do cons¡sta en una rsnla ternporal pagBdera qn momento
dol dGpido h6ta la tucha €n la que el trabarador acceda a la
jub¡lac¡ón (p.srub¡lac¡ónl.

g) Si el Tomador/As€gurado t¡ene dErecho a porclblr un salario por
parto dol ompleador, se oxceptúan de esto supuesto los
complomentos salarialos pactados colectlvam€nto on los
oxped¡€ot€ de suspens¡ón dsl contrato.

h) Los despidos cuya lñdemnl2aclón 6ea menor del 50% de la
legalmsote estab¡ec¡da.

i) Cuando el lrabajador co6q volunladamento su puestodeEabajo.
j) Cu¿ndo la ext¡nc¡ón delcontrato sea doclarada procedenté por

senl$cia ñrÍto, o s¡endo asi nol¡f¡cado al To.nador/Asegurado
por parte d€l smprssario, ssts no haya reclamado en tieñpo y
lorma debidos.

k) El dÉp¡do s¡n derscho a dssempleo d€l ñ¡v8l cgntribuüvo dol
Servic¡o Públ¡co de Empho Estatal (on adolanle SEPE).

l) Sl la prGtación da Desgrnplso de nivol coniributivo del SEPE s€
rec¡be 9n lorma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡s¡to de R€ulación de Empleg.

n) Sl la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asogurádo lo fuera con una
empr6a propiedad del ámbito familiardcéste hasta el s€gundo
grado de coñangu¡n¡dad o ar¡nuad, as¡ como en los casos gn
que ql Assgurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el s€gundo grado do
consangu¡nldad o el ter€er grado de alnldad fuera sl
adm¡nistrador de la emprssa; y tambión si Gl

Tgmadgr/Asegurado fue.a soc¡o con presenc¡a g repreeentacftrn
directa en los óEano6 do admlnlatraclón de la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIDAD TEI,lPORAL
A los efeclos de la preserfe pól¡za se entenderá por lncapacjdad Ternporal la
alteracrón tempora¡ (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corEtatada médicámenle, deb¡Ja a un accidenle o
enfemedad, y que determina la impos¡bil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión hautual. originada
ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el morÍento de inqrnir en dicha situación twiera la
cond¡ción de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no efl
un Régimen dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
poroJerfa ajena con un contrato laboral lemporal, trabajadores por cuenla ajena
con un contrato laboral indefn¡do que no eslén q.rbie(os por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos. siempre que el

accider e o ¡a enfermedad qL¡e den lugar a Ia referida iñcapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioñdad a ¡a Fecha de Efeclo y sin pequicio de lo
establecjdo respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momerfo de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carác1er evolutivo niserlilulares de una prestación periódica o prestacíón por

¡nvalidez.
4,2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, pqr c€da
perlodo mmpletode 30 dlas conseculivos en siluación de Incapacid¿d Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez fanscunido el periodo de carencia inicial, los
pago§ sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo complelo de
30 días naturales mrtsecutivos en los que el Tomador se encuent¡e en dicha
situación De no permanecer los 30 días consecutivos en siluación de
lncápac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna
El derecho a¡ cobro de la ¡ndemnzación cesará en el momento en que el

Tornado./Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenla prcpia, aún de manera parcialya pesar de no haber
alcanzac,o su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y lambién si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos desdfos por la noÍmativa de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegur¿do padeciera vaaias enfermedades al m¡smo tiempo
o sobrcviniera a una nueva enfennedad a la inicialmente dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario d€signado en las presentes

Condiciones Parliculares con el límite máximo d€ '12 pagos coñsecutivos o 30
pagos attemc6 en lotal y s¡empre que dicha situación de Incapacidad Temporal

ocura durañle la vigencia delseguroy hrya kanscunido elp€riodo de careñcia.
4.3. HOSPtTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimiento hosp¡talario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de sometese a lralamientos médi@s

o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hosplalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilaliz¿ción, no

.esutten elegibles ni p¿ra la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad ternporal. es decjr aquellos
fomadores/Asegurados que en el mornento de producjrse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por oenta propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

contrataciónde baja laboralpor razones de salud, ñihayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dfas consecut¡vos en los 24 meses
anleÍiores a la adlEs¡ón.

4.3.1. pRESTACtoN poR HosprrALrzacróN
La Ent¡dad Asesu.adora abonará al Benef¡ciario de la presente póli¿a, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez atcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
trar¡scunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas naturales consecúivc6 dicha s¡tuación. Do no
pemanecer los 30 dias consscut¡vG, en s¡luac¡ón do Hosp¡tal¡¿aciór, la

entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles
Condiciones Parliculares con ellímite máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncápacidad Temporal
ocurra durante la v¡geflcia del seguro y haya transcllnido elperiodo decarencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION¡
No tienen la consideración de Hosp¡talizacióñ ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siñiestros qLre

resulteñ o sean consecuerrcia de las sigu¡entes situaciones:
a) Enfemedad6, lesiores y compl¡cacionés causadas directa q

¡nd¡rectamcnte por voluntad del fomador/Asegurado o
derivadas de la rGalizác¡ón d6 actos notoriamoñte t€ñerar¡os
que entrañen glavo5 riesgos para la salud,

b) El embara¿o, parto o abqrto as¡ coño los periodos de dGcanso
voluntario y obl¡gatorlo quo procodan on caso do matsm¡dad.

c) Las produc¡das cuando 6l Tomador/Asegurado se encuentro
bajo la ¡nlluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o €stupefac¡entes;
los que ocurrañ €n estado do perturbación mental,
sonambullsmo o o¡ desal¡o, lucha o dña, excgpto ca6o probado
de legit¡ma dolens¿; asi como los dEr¡vados de una sctuac¡ón
delicliva del lomador/Aaegurado, d€clarada jud¡c¡almsnto, o su
resistsnc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enlennedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
fomado./Asogurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un m$¡co en los l2 m6seÉ anGriores al in¡c¡o de la cgbertura
do la plEsonte pólka con antoaioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las s6cu6las producidas pore¡las, as¡como los
dofoctos d6 nac¡miento y la6 onf6am€dad6 congán¡tas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡c¿s y tratamientos máricos y/r.l

odontológ¡cos quo no ssan 6§onclale6 por razonos mádicas y
sean demandados por el TomadorrAseguradg por ra¿ones
pG¡cológlcas, p€rsonales y/o ostél¡cas, sismplE quo no so doban
a socuelas de accidont6 produc¡doo con poster¡oridad a la
fecha de efecto de la cobertura d€l séguro.

D Dolgr luñbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡cq 6¡ como
cualqu¡er otro procsso patológ¡co que tenga como
man¡fustac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que qx¡stan ev¡denc¡as
objeüvadas por estudios méd¡cos complomentarios
(rad¡ologhs, gammagrafias, sscánsrB, T.A.C, etc,) qus
demu€§lron la ex¡stenc¡a de alt9rac¡on€6 y les¡onss que
justifiquen oldolo. causa de Ia inc¿pacidad tsrnporal,

9) Cefaleas, snfeññedad€s p8iqu¡átricas y mental€6, ¡ncluysndo sl
estrés, ans¡odad, dopr€siones y afscciones s¡milargs, aun
cuando dichas enlsmedades y lecc¡oneE hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un médico especial¡st8
(ps¡qu¡atra).

h) Laa qnturmsdades o lss¡ones dcrlvadas de la práct¡cá
proiesional de cualquier d€po.to, de la part¡c¡pación e¡ apusalaa
o compet¡c¡onoB, y de la prácl¡c¿ como afc¡onado o profes¡onal
de actividadss dsalto rissgo,asicomo los acc¡dentes derivados
de la conducclón do vehlculos a¡n ol corespoñdiento porm¡so
oxpod¡do po. la autoridad compstsnte y los acc¡dqnt6 aáreos a
sxcgpc¡ón dg los vuelos comercialgs en l¡nga regular autorizada.

¡) Las curas de roposo, termalos o d¡etét¡cas.
j) Aqugllos as€gundos que 6stán perc¡bie¡rdo una pen6¡ón de

lnvalide¿ o quo estén tramitando on gl momgnto de la
contratacióñ del s€guro la lncapac¡dad pormanents absoluta.

4.5. IÑCOMPAfl BILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Perd¡da lñvoluntaria delEmpleo, lncapacidad fsmporal
y Hospitalizaclón son excluyentoá entre si depnd¡sndo ds la situación
laboral en la que ss oncuentre el Torhado/Asegurado en 6l momento de
producil§e el s¡nlestro, por tanto cuando un Tomador/Assgur¡do ssté
cub¡erto por Pórd¡da lñvoluntar¡a del Erñpleo no podrá €6tar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, ñi por Hospitalizaclón e ¡gualmente en el rcsto de
los supuestoe efl que ol TomadorlAs€gurado pueda estar cublerto por
lncapacidad Tqrnporal y Hosphallzac¡ón.
5., EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de l¿s prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia dhecta o indirecta de:
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I . Los rieEgos exlraordinarios su¡stos a recargo obligator¡o a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de S€gurG.

2. Los qu€ no den Lugar po. LCS.

3. Los hechos derivados de conñ¡ctos annado§, haya o no
prgced¡do declarac¡ón oñclal do guo.ra,

4. Las consecuenclas d¡rectas o ¡ndlrqc-tas de la roacción o
rad¡ación ñuclqar o contam¡nación rad¡act¡va.

5. Su¡c¡dlo o la tentativa d€l m¡smg durante la prlmeraanual¡dad do
seguro.

6. Loss¡niestrosc¿usadosintsncionadamont€Jvoluñlarlamentoo
por mala fe dsl TomadorlAsogurado. Las cons€cuencias de un
acto de imprudenc¡a tqnoiarla o negl¡genc¡a grave del
Tomado¡/Aa€gurado, d€cla,ado as¡ iudic¡almente.

?. Los sini€st os ocuridos como conEécuencla da ternblores dB

tieñ?, erupc¡on9s volcánlcas, ¡nundaciones y otrpg lerómenos
slsm¡cos o meleorológ¡coo de carácto. extraordlnario.

8. Los producidos antes de la prlme.a prima pagada.

9. Los Cal¡fcados por él gob¡emo de la nación como Calan¡dad
t{ac¡onalo catástrofo asicoño epldemiG y pandom¡as.

10. Las cons€cuenc¡as de guerr6 o de otras c¡rcunstanc¡as
oxtraord¡r¡adas y aquéllos olIo§ supuesto§ que tongan la

cons¡dereclón de luorza mayor d€ acuerdo con lo prov¡sto en el

añ¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.
6.. TARIFA DE PRIft4A
La tanfa de primas aplic¿ble a¡ presente seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada mqnento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarfa se le sumarán ¡os impuestos
y rec¿rgos que sean en todo momento legalmente reperünibbs.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma única pa¡a loda la duración del seguro
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en conlraño establec¡do en la Ñliza, el

abono de las primas se aealizará rnediañte domiciliacjón bancariade los recibos.

A estos efectos. el Tomador/AseguBdo deberá enkegar a la Entid¿d
Aseguradora el mandato SEPA donde aúlodce la domic¡liaoón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en ügor. En esle
caso, la ErtlJad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá podrá realizar las
modifc¿c¡ones que se establecen en elpresente apartado Estas modificac¡ones
irna vez notifcadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un da¿omáximo
de cinco días hábiles supmdrán la emis¡ófi de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de l¿ solicitud.
Añulación del Segurg. Cuando se realice la amorlizac¡ón tota¡de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a ¡a extar¡ción del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de Ia pale de
pdma no consumida menos el ¡mporle co[espondiente a los rec¿agos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlingu¡do el coñt.ato de seguro
Modif¡cac¡ón do la suma asqgurada. La amorlización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumida correspondiente a la parte amort¡zada anticipdarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfecho§, cont¡nuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za t.as ¡a amortización parc¡al realizada por el TornadodAsegurado.
9,. DUR-ACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que ¡a operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conlralac¡ón sumada a¡ número de
años de durac¡ón de la operación de f¡nanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 año§.

La cob€rtura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento eñ qL¡e tenga lugar el primero de los siguientes eventosl
a) La lecha en la cusl todas laB cantidadss debidas por el To-

madodA§€gurado a la enldad prsstamista por el Contr¿to
de F¡rianc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza do Eoguro luemn .€-
ombolsadas a la Enüdad PrEBtan¡sta

b) Al alcanzarso la fecha dotcrminac¡ón delContrato ds Finan-
c¡aclón vlncul.do a o6ta pólha, aunqus no so hub¡oran ?e-

erñbqlsado tod6 las carit¡dades deb¡das en v¡rtud dgl
m¡smo,

c) La fecha en que el Conlralo de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a €ta
Póliza de seguro tomin€ por cualquiercausa.

d) La fecha en la cual€l Asegurado atcaíce la edad de 65años,
o en la iocha en la que se ceso en toda act¡v¡dad profes¡onal

¡emuneÉda, o on la lecha de iubllac¡ón o dE prcJub¡lación

cualqu¡sra que sq¿ su caulEr, excepto para la garantía de
hospitallzación.

e) La fecha de fallec¡mi€rito o de dqclaración dgl 6tado de ln-
capacidad Perma.¡er¡te del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lñvalid@.

0 La lécha en la que se produzca una subrogaciór, c€61ón de
la posiqión o cualquier transm¡sión de los derGchos y obl¡-
gac¡onG dB la partes quo ¡ntoru¡enen on el Contrato de F¡.

nanc¡aclón.
g) Asimismo, la cobertura tsm¡nará en la focha en la que e¡

Asogurador haya pagado sl número máx¡mo de Pr€Etacio.
nes conaecut¡vaso altsmaa porlñcapacldad Tompord, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tempgral lnvolunlaria de Empleo
que se han ñjado en esta pól¡za.

10." CONDICIOI'¡ES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El c¡r¡trato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amodizacjón
total añticipada de la operación de fiñanc¡ación a la que se encuentra vrnculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en e¡ apartado 8
de las presentes Condicjones Parliculares.
En el supu€sto de rescisión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el

momer¡lo en el que se comuniqLre a la Er¡tidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y
liberada la Entidad Ageguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Asegurado.a podrá rescindir el conlrato en los siguientes caso§:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjón del coñtralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaria en un
plazo de quince dfas. Transcurido dicho plazo. en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegur¿do, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce días, transcunidos los cL¡ales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá. igualmenle, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en que tuvo
conocimiento de la agravación de¡ riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del toñador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la pñma única no lo ha sido a su vencim¡enlo, el aseguradoÍ fene derecho
a resolver elcorfrato o a exigire¡ pago de la prima debida en v¡a ejecutiva
con base en la póliza Salvo pacto en contrano, si la prima no ha siJo
pagada antes de qL¡e se produzca el siniestro. el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resueho o extirEu¡do conforme a los párafos
antedoles, la coberlura vLre¡ve a lener efecto a las veinticuafo horas del
dfa en que eltomador pagó su p.ima.

D€ acuerdo con lo Etablecido en el articulo 22 de la Ley de Contrato d9
Seguao ¡as partos pu€don oponel§q a la próroga d€¡ contElo med¡ante
una notific¿c¡ón 6crita a la otr¿ parto, ofoctuada con un plazo do do6
mos€§ d,e añücipac¡ón a la conclus¡ón del p€r¡odo del sgguro en curso
cuando la opos¡ció¡ a la prórroga sea eiercitada por la Enüdad
Assguradora o bign con un mes de antelac¡ór cuardo la opos¡ción a la
prórroga ssa siscutada por el Tomador/Asogurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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NAIUITLEIA DEL RESCO CUAERTO ñ0 Vi,á
Cotlctflo PoR EL CUAL SE AgEGUf,¡ Pd ÉHh pmp'¡

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efec{ivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡or¡es descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bí o comprobante del pago de Ia
conespond¡ente cuota del péslamo.
La Enlidad Aseguradora gararf¡za el abono de las prestaqones conlraladas en
las condic¡ones que se estaue¿can en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspec{ores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia a¡ cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible elllevarlo a cabo porla opos¡ción del
médico o personal farultativo en c¿so de s¡n¡estro por lnc¿pacidad Temporal.
La doclmentacjón que la Compañía solic¡tará al TomadoíAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLU¡ITARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del 6ln¡eatro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Mda Laboral actualÉada y completa que j(§tii¡que al menos 30 días en

desempleo.
- Cana de ¡oliñcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle f rmada y sellad¿.- Cerlifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente fimado y
sellado.

' Desglose de la liqüdación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y detidamen[e frmado y sellado.

- Juslific¿ñte conespond¡ente a¡inqreso de la indemnizacjóñ
- En c¿so de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

Júdicial.. En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicac¡ón de la
empresa al tfabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconoc¡do.- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslifcante de la t¡tularilad de la cuenla bancada donde ingresar las
preslaciones.

- Cualqu¡er otra documeñtación sustilutiva de la arferiormente relac¡on¿da o
que sea ñecesafia para \rerifrcar 5u validez o alcance

En la coñtinuac¡ón dgl siñiostro
- Justalicante de pago del SPEE y/o vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dcl S¡n¡estro;
- Copia legible del ONUNIE.
" Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimeñ de Autónomos de la
Segundad Social y último pago.

- Parles de baja que acred[en la incápacidad lemporal del Asegurado
expeo¡c,o por la Segundad Sooal u Organrsmo Competente. que
justiñquen al menos 30 dlas en incápacidad.

' Histor¡al Clin¡co o Certifcado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de Ia enfemedad del Asegurado. Eñ el certificado
se hará coñstar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anteñor en caso de Accidente copia corÍpleta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empfesa si se lrata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Just¡f¡canle de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anleriomente

relacronada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En le contintrác¡ón d6l sini6stro:

-arC"e-@ñÍin-tcf 
6ñT-eb-6Eaperiódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDorh¡la del s¡rioal¡o:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Pane de hospilalización con especif¡cación de ia hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifrque al menos 7 dias de hospital¡z¿c¡ón.

- Hislorial Cllnico o Certificado lvlédico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfeÍnedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especllicamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emiüdo por la
empresa s¡se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la tilularidad de la cuenta banca.ia donde ingresar las

preslaciones.
" Cualquier otra documentación suslitúiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o a¡cance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡$tro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo (b un siniestro con posterioridad a habece
efectuado pagqs con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
cor¡tra el Tomador/Asegurado o el Eleneficiaño por las sumas indebidamenle
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se lleva¡á a cabo una vezque e¡Asegurador haya
recibido la documentación y las pruebas reqLreridas, por pane del
Tomador/Asegurado o d Beneficiado. En caso de que no se efltregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obl¡gado a pagar Prestaqón alguna.
lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las perl¡nentes pruebas de
que el TorÍador/Aselurado se halla en alguna de las situac.iones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada mn los limites establecuos en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin perjuicio de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciar el procéd¡miento de reclamación desde
el momeñto en que se encuentre en situación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en slr siluación de
lncápacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solic(adas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situ€cjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapaddad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han ñjado en esta póliza.

Las Prestaciones preMstas en el Contrato de Seguro se pagarán por Ia Enlidad
Aseguradora al Benefciario eslablec¡do en las presentes Condic¡ones
Paliculares.
I ?.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.f El régimen de las reclamac¡ones será elprevistoen elal¡culo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reasequradoras ydisposiciones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
fon¡ularquejas y redamaciones ante elSeMc¡o de Reclamac¡ones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28M6 iradid y con página \¡,eb:
rr\¡Jw.dqsfo mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a práclicas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o Éclamaciones arfe el Servic.io de
Reclamaciones, será imprescindible acreditaÍ haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrilo alÁrea de Proleccrón
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmente eslablec¡do sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 El l\rea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 [rADRlD, y dirección de correo
electrónico plqlCqqi0!§gjEllCdC!8§lpra4leI§.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, eñ pr¡merc instancia y tras su resolucióñ
por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 [.4adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaoones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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NAIURALEZA lEL R1ESCOCUSIERIO NO VÉá
COIICEPTo PoR EI CU¡L SE ASEGII¡I: Por esta propi¿

instrucción del procedimiento cle resolución de las quejas y
reclamaciories y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante pa.a CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación an(e el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su re§oluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecani§mo de soluciÓn de confl¡ctos.
ni a la protección admin¡strativa.

El Área de Protecc¡ón al Cliente, actua.á en la resolución de las queias y
rcclamaciones, de acue.do con lo establecido en su Reglamento qL¡e estará
a dispos¡ción de los Asegurados er las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facrhtado en cualqu¡er momenlo.
13.- CLAUSULA DE INFORMACIOT{ SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMAOORES Y'O ASEGURADOS
De conformilad con lo preüsto en la nomaliva apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en e¡ ReglarÍeñto (UE) 2016¡679 del

Padarrento Europeo y del Consejo de 27 de abr¡l de 201 6 relalivo a la protec¡iÓn

de las personas flsicas en lo que respecta al tratam¡eñto de datos pel§onale§ y

a la libre circulación de estos datos y porelqL¡e se deroga la Dirediva g5/46/CE

(Reglamento C,eneral de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORiIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE OATOS:

Rggpor§ablq del tratam¡ento de su3 datos
CNP PARfNERS DE SEGURoSY REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: iñformación adiciotal
F¡nalidd dgl tratamienlo do sus datos
Flnalidd Princlpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Leg¡ür¡aclón para el tratam¡onto de sr¡s datos
La base legal para el tralamiento de sus datos os la s¡gcuclón del cont'ato
de s€guro en los téminos que fguran en las Condicione§ de la Pól¡za, ¿slcomo
en la Lsy ds Contrato de Seguro y Loy do Ordsnación, Superv¡§¡ón y
Solvoíc¡a ds erüdades asoguradorss.
+info: información adicional

Osstinatarioa

Sus datos podrán ser comunic€dos a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP PartneE para la prestación de seMc¡o§ relac¡onados

con el conlrato de seguro sL§cnto (por ejernplo: proveedores de CNP
Palners para la prestación de algún servicio relacionado con §u contrato,
empresas tramitadoras de siniestroG con qu¡en cNP Paftners haya

elemalizado d¡chos servicios. peritos, etc..), con los que CNP Partners 5e
corprorete a sL¡scnbrr el corespond ienle contralo de tratam¡ento de datos.

/ l\4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su corf¡?to

r' Empresas del Grupo en el caso de que se¿ necesario para el cumd¡m¡ento
de las obligaciones de swervisión y/o para ge§tión administrat¡va y gest¡ón

centralizada de reqrrsos informáticos.
Traniforenc¡as lntomac¡onal€s prev¡slas: Salesforce-com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os irformálic¡s de CNP Partners.
+info: ¡nlormac¡ón adrcional
Deischos
Acceder, reclifrcary suprimir ¡os datos, asi como otros derechG como se explica
en la información ad¡cional.
+inf o: información adiciona,

INFORITIACION ADICIOT{AL SOBRE PROfECCION DE DATOS:
Responsabl€ dsl tratam¡onto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicil¡o: CaÍera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eledrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi qlllC§lA§lpp¿¡lqtrE!
F¡nalldad del tratamienlo

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
lratados para:

' Valorar, seleccionar y lanfcar los nesgos,
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, as¡

coflto en su caso mantener actuali¿ados su§ dalos para e§te frn;
. Suscribir, cumpl¡r y exigir elsJmd¡miento delc¡nlrato de seguro;
. Gest¡onar y dar segu¡n¡erfo adrÍinistrativo al contrato de segu.o hasla la

extincjón de las obligacior€s juldicás de las partes bajo elmismo;
. Presefltar al cobro las primas que deba abonar el Tomador balo el contrato

de seguro y ern ir recibos relalivos a las mismas:
. framfación de los sin¡estros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partnes para el cumplimiento del
cortrato de seguro, la peritac¡ón de 16 daños y en su c€so, liquidación de
los siniestros a Lavés de las empresas a ¡as que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pól¡¿as, siniestros, prov¡siorles técn¡cas e iñversiones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma prcvia

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momenlo de la

v¡lenc¡a del mismo, incluyendo. habida cuer(a del inlerés legltimo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cnrce de los Datos Personales

cofl ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre

solvencia patrimonial y crédito:
. Cumplir con ouigaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamérfo esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estr¡ios de lécnicá aseguradora en anális¡s de mercados

objet¡vos y perflados con fines acluañales para la deteminac¡ón de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Geslionar, en su caso, de foma central¡¿ada los recursos infomá¡cos

(aplbaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o pa.a

fi¡¡es adm¡nbtrativos intemos derfro del m¡smo grupo de empresas al que

pertenece cNP Partners.
. Remilirle comun¡caciones coÍerciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los cortratados a través de corrco poslal y/o llamada
telefónic¿.

¿Quó tratam¡entos adic¡onales podemos realqa¿
Adicionalmenle:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrá¡ ser tratados para remrtirte ofenas

cornerc¡ales de CNP ParlneG por med¡os eleclrónicos, así como
¡nformac¡ón sobre produclos distintos a los cortratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concul§os, evento§ de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne\,\isletters (todo ello inclL§o por rnedios eleclrón¡cos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratadG para la elaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de mad(eting con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones cornercial€s, diseñar prcductos en b6e de didlas
preferencia§ y necesidade§.

¿Durante cuáoto tiempo lrataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se corEervarán mierfras se mantenga la

relación merc€ntil, salvo que revoque su consenümiento o se hub¡era opu€sto
con anterioridad, en su cáso y una vez finalizada, durante el p¡azo de
mnservac¡ón legalmenle establecilo. Puede consullaÍ en qJalquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónaco a cualqu¡era de las direcciones de
mreo eleclrónim establecidas en Datos de cortacto del Resporsable de
Tratam¡ento.
,/ Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para remit¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
irfomac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de rÍaúeting ql¡e CNP Partners yaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar. c¿mpañas, proyedc, sorteo§, conculso§, evenlos de
cualquier tipo y ternática), la realizaciln de encuestas de sat¡sfacción y
envlo de ne,¿sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podrem6 tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerc¡ale§ y de market¡ng con el objeto de conocer sL§
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunic¡rciorÉs comerciales, d¡señar productos en base de did)as
preferencias y necesidade§.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5

t F5tnoc¡n

T6IBRE0ET,AASEoUf,AoonACtePARINEFS0ESEGUROSYREASEGURoSSA dmcliasCdBád6
¡IEDIAOOR: ELTROCAJA RURAI IÉDIACÚ{ op.Édd de 3áñ.¡5.9106 v'Élád. S L d dñE h $.ñ¡l.¡8,2

Sán .ro,nitu, 21 - 2¡011 Mafd lEsprña) IATURALETA lEL RIE€GO CUS|ErIO ÑOVdA

C0NC€ñ0 p0¡EL CU^LSE ASEGIIIA PrcE^l¡ prcpE

Los tratam¡entos establecidos eñ los dos párrafos anteñores podrán llevarse a
c¿bo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡la sus
datos?" indicádo en esle doq]mento de info adicional.
Lsg¡timac¡ón paaa ol l¡atárnionto do sus datos
¿Por qué podernos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón del conlrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adic¡onalmente, sus dáoe serán tratados por los s¡guienEs mol¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula de¡ tratamienlo de sus dalos para recibir ofertas

comercialesde CNPParhers por med¡os eledrónicos asicomo información
sobre produclos dislir¡tos a los contratados, pa.a ¡rfonnarte sobre acc¡ones
de markelir$ (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soneos,
concursos, ever{os de cualqu¡er tipo y temátic¿) y/o realizac¡ón de
encuestas de salisfacción y nevJsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tralados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefererrcias y necesidades y, en su caso, y erfre otras,
adeoraf las comunicaciones comeoales, diseñar produclo§ en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar Sus dalos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que apl¡que al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Sollencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Coñrercializac¡ón a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014. por elqlre $e comdela la Direct¡va 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de soh,/encia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/m14, de m
de noüembre de 2014, sobre los documentoG de datos tundamerlales relativos
a los productos de invers¡ón minor¡sta ünculados y 16 productos de inversión
basado§ en seguros, en su caso, Real Decrelo 158&'l9gs. de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
cornpromisos por pensiones d€ las empresas con los lrabajadores y
benefciarios, asfcomo cualquier otra Ley que se promulgue en un ñ.Jturo y que

afecte al corfrato.
Asf mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un ¡nterés legitimo por
parte de la aseguradora.
Destlnatados

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que peftenece CNP
PARTNERS para ofrecene irformac¡ón comercial sobre prodLrctos de seguro,
intermediacjón a través de inlemet. y planes de persiones, infoamarle sotfe
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyecios,

sorleos, concursG, eventos de cualquier tipo y temática) asl como envlo de
newsletteE. por cualquiermedio (enke otros, postal, teléfono. e-rnail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUN¡ry. S.L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos ún¡c¿rnente 16 tendrá CNP
PARTNERS.

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escjsión y transformación.
La transferenc¡a lntem¿c¡onalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Nomas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equaparab¡e al español y contarán con todas las gararflas y
medilas para salvaguardar la seguridad de s(§ dat6.
Mantendremos actualizada la información sobre lransfercrrcias inteítacionales
que se vayan a rcaliz en un fLrtúro en ñuestra u¡eb:

hths :/,4&ww. cnpparlners.es/polilic¿¡e-privac¡dad/
D6rechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er pefsona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡emañ o no.

Las peBonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dat6 personales
(derscho de acc€sg) asi como a solicitar la rectmcación de los datos inexactos
(do¡ocho dE recüfcác¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los lines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterm¡nadas circunstanc¡as, los irferesados podrán solic¡tarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c3so, únic€mente los cor§ervaremos para e¡

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derscho a la limitac¡ón dol
tratarn¡ento).
En dotsrminada c¡rcunstanc¡as y por motivos rslacionados con su
s¡tuac¡ón pan¡cular, 106 ¡nteresados podrán oponsrae al tratamiento de
sus datoe. CNP Partnels deiará de trataa los datos, salvo quo obodozcan a
mot¡vos hgrumos o el e¡éac¡c¡o o defensa do pos¡bles rgclamac¡ooés.
De igual modo, liene derecho a revocsr su consentimienlo (dorocho do
aEvocac¡ón dol coosént¡miento)
En Blcáso de que solicitela portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisilos paÉ que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuarao la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos terEa operaliva
la plataforma para poder ejecLrtar la podabilidad (por ejernplo, no se pod.án
reali¿ar siafectan a datos de salud o se traten de seguros co¡eclivos).
Puedes ejercer todos esto6 derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppafners.eu irdicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si prefiere enüarnos su pet¡ción por mneo ordinario:

CNP ParÍrels de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 N¡adrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en coritacto con ñosolros en rclacjófl a
la prolecc¡ón de dalos personales-

S¡ no respondiésemos sat¡sfacloriamente a sus peliciones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a kavés de ema¡l
Drolecciondelclienle@q'roDarinets.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpliñiento de sus derechos en esta materia En su
página u,eb puede encoñtrar información adic¡onal y complementada sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un ¡ink a su págana ,,/reb:

hnps:/^M^/w.agpd.es/porlal\.!ebagpdindex-ides'idphp.php

CtlP PARINERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. - C@á & S¡ Jsrd¡rL@ 21 2B¡11 MA0FIo IESPAM) - L .:*915243f00 . F +3,1915243i01 ' l*.6ppr¡68
RM d. [i¡dñ bm 1.319,1hr0 3.991 s.]do¡ UbE ¡,c S6in.d6 tf! r95 rr,ú ¡f 34.2@.lB 1t NIF A 23531316. Cl¡v. Adnv. DGSFP C!t59-Src01
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ffior*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

POR FAVOR, LEA AfEI.ITAMEI{TE LA INFORfIIACIOI{ QUE A CONTINUACIO¡¿ SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsINTos rRATAM|Ettros oE su§ DATos coNFoRME sE lNDlcA A coNTlNUAclÓN:

No$6nEDC L asEqli¡ooR cNP PAflTNERS 0E sEGURos Y REASEGURoS, s¡.. dnÉ¡dr o ce! d.5. Jdó¡im,2l _ 2s411 l¡artid {E4¡1.)
¡EdAooFr EIRoCAJA RUML r¡EOlAclÓñ orrádú d6 8sÉS.¡¡@ V@ládo S L. d irorúb .¡ ei&Je z - {5m{ IotEoo (ESP^M) Col{CEPfo POn El CUAL St ASEGURÁ: Pd c6E Fopit

Osbe autorkar el uso dg Sus datos ds salud on caso de sin¡estrg. oara la tram¡lación. oorltaclón v llou¡daclón dol m¡Emo. dado quo ds
lo contBr¡o no se oodrá oigcutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anle.ior, al lralamieflto de los datos de salud para la ejecución del contrato por ¡a propra aseguradora o a tlavés cle un
prove€dor de CNP Parlners pata ia tramilación y liqurdacion del siniestro.

S¡ acepta to sigu¡e,1te, sus datos podrán ser tratados para remjtirle ofe.tas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi conro infor-
mación sobre productos disli¡tos a los cont¡alados, infomación sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, p¡oyectos, sorteos, concursos, eveñtos de cualquier lipo y lenrática). ¡a realización de encuestas de satis-
facción y env¡o de ,ews/ea¡e¡s (todo ello inc¡u§o por medios electrónicos).

tr Acepto et tratamiento de mis datos para rec¡bi. ofertas comerciales por medios electrón¡cos. información sobre produclos d¡stinlos a los con-

tratados, sobre acciones ma*eting, realización de encuestas de sat¡sfacción y envlo de ne\rslelters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán Ber comunicados a otras empresas del Grupo al que pe¡tenece CNP Partners, para que le puedan olrecer
inlomación cornercial sobre sus productos y servicio$. realización de acc¡ones de markeling de cualquier tipo (entre otras, campañ45. proyectos,

sorteos, concursos, ever¡tos de cualquier tipo y temálica), asi como envio de news/etfels. por cualquier medio (entre otros. postal. teléfono. e-
ma¡l). +info: información adicional

0 Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para f¡nes comerciales y de marketing y

recepción de nev'¿sletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podaán ser lratados para la elaboEción de perflles con fines comerciales y de marteting con el objelo de conocer §us

preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas prefercn-

cias y necesidades.

D Aceplo el lr¿tamiento de mis dalos para la elaboracrón de perliles con fnes comerciales y de markeling

El presents contnto s6 rige por las CONOICIO ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anéxo6 y Apáñd¡ces que em¡la la

Eñüdad As€gurado¡a, y que, sn su conjunto, const¡tuyeñ el Cont¡"ato dq Seguro, carcciondo do valor y ofecto por separado. Las cláusulas de las
CONDTCTONES GEI{ERALES son dosarrolhdas y, en su caso, ñgd¡ficadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso dq ditcrspanc¡a entre lo
estábtecido en |as CONOICIONES GEI{ERALES y lo pactado qn las CONDICIONES PARTICI,.,LARES, prevalocaÉn ástas sob.e aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos coñtra la lsy, la moral o el orden público, en cuyo caso sg enlondeén nulgs de pleno derochq. lgualmente las presentes

CONOICTONES PARTICULARES son emit¡dastomañdo corno base las declaraciones deltomador, sl cuosüona.io méd¡co o en caso de seras¡rsquer¡do
por la compañia 6€guradora de acuerdo con las pruobas que se cons¡dsren nocesarias para una coú€cta valorac¡ón del r¡esgo.
A los qfoctos de lo d¡spuesto en los articulo§ 122 y 124 del Reglamento dg Ordenac¡ón, Sup€rvis¡óñ y Solvenc¡a de las Entidadeg Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Doc.eto 106U2015, de 20 de nov¡smbrg, ambos incluidos, el Tomador del segúro reconoca habe. recib¡do, eñ la
m¡sma lgcha y con antor¡o.idad a la celsbración dcl pre§ente contGto, Nota lnromativa comprenslva de todos lG aspectoa relatlvosal pr66ntesogu¡o
que se contemplan or los c¡tados prec€ptos roglañenlados.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSNIUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREi¡ EMIÍIDO CON ANTERIORIOAD.

Leido y conforme,

Hecho po. dupl¡cado, qn 10 ho¡as insoparables expsd¡das por ambas caras, en ALBACETE a 23 de Septiembre dg 2019

EL URADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

.

=*

A

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Dlrqctor Genqral Ad¡unto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Refercn.e

206833081 000501 000000542401

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

EUGENIA MARIA LILLO PIOUERAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta l&{N del D€udor
A.cottñt ñuñber - lSaN ofthe Debtor

ES21 3061 0501 7000 162E rE24

swtFT / 8tc

BCOEESMMOEI

Nombre de¡ Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldcntlflcaclén dél Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORTANTEj El deudor qu.d¡ iñform¡do qu., .l ld.ntifiqdor del A<¡..do, rcfÉreñ.i¡do .ñ etlc M¿¡dáto pucde d¡f.r¡l, por él @mblo d.l Cód¡go dÉ Negoc¡o 6ul'úol
lndúido €n el milmo, .on €l utlllz¡do po. €l A(re€do¡.ñ l¡ g€rtrin d. ¡dcudos 5E¡A <o. ru Eñt¡dad rin¡k|..¡, sin qu. €llo impliquÉ v¡rl¡(lón en l¿ identid¡d f¡s(aly/o l.s¡l
dllñisño, ñip.rúi.io ¡19úño er los iñt.ÉJer deldeodor.

¡n tun¿g¡ng fou¡ déb¡s SEPA thtuugh it fneDc¡¿l ¡ñstnuabn, w¡thoot ¡ñvole¡ng lar¡et¡on ¡ñ Lg¿l ¡déDr¡Iy .h.Eof or ¡h¡s c2us. .Dy p¡.jud¡.e to ¡h. ¡nk..tti of th¿ dcb¡o.

Nombrr de la calle y númem
Strce¡ Nane and numberof th¿ Cred¡tot
cARRERA oE sAN JERóN|Mo. 2l
Códlgo postal / Ciuded
Post¿l Code / Aty
28014 MAORTD

Pals

ESPAñA-sPArN

Mediántc Iá f¡rña del preseñte formulario de Orden de Domi.aliación, usted autoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.a- a env¡ar órdeñes a su

entid¿d fin¿n(iera, para ad€udar en su cuenta los importes qu€ se devenguen €omo consecuen(ia d€ este coñtrato y, asimisño, autoraza a su añl¡dad

financiera para cargar €n su cuenta los importes debidameñt€ notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseg.rros, S.A. Como pane de sus derechos, el

deudor está legitimado al reeñbolso por su éñtidad €n los términos y condicionÉs del contrato suscrito con la mism¿- La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que srgu€n a la fech¿ de ¿deudo en cuenta. Puede obt€ner información adi.ioñal sobre rus derecho5 en su eñtidad

8y t¡qn¡og thÉ údd.te foñ, rou eu¡honze CNP PARINEAS ne 
'egutut 

), Rezs.guót, 5-A-¡o 3end ¡nsltu(t¡ons b yourbaak ¡o debi¡ Wut accouht lhe añoun5 ¡hat a«rue at a rcsoh

of your r¡ghtt, fou e.e en¡¡tled to ¿ .¿trd ftn your b¿nk und.r th¿ tens a.d co"d¡t¡ons ót you¡ agréeñenr phh yout bank. A refund nusa be.laiñed *¡thh elgh¡ (e¿ks stafhg
Iroñ th¿ d¿te on ühi.h yout ¿ccou wai debke¡J- You. .¡ghts Égading the ¡tlanda¡e are explalñed ¡n a steaenent ¡het you .at obl¿¡n f.om your benk.

Tipo de pago: Pago re(urre¡te
fype of payment.- Re(uffent p¿Went

Lugar Fecha (DDr'TMAAAA)

DAIE (DDMMYYYV

I
Firma del deudor
Sign¿turc ofthe Debtot

Por favof devolv€r a: CARRERA DE saN IERóNlMo, 2l - 28014 MADRID

Please. return to Crcditot addrcss

Ejemplar pará

iM &Mr*idbmo4ir9.r'sól9rrl.§l'&lL6rodcsdicdldd.folio19¡hor!r"]3?r0 lB llNff a!313,Ír¿r cl,!ca¿ñrr DcsFP c0559-c0{vJl
CNP PAR-IN ER§ DE SEoUtOS Y REASEúUROS. S A - Cru¡ dc Sú Jcóñ'mq r I l8u14M^DR¡D -T. + 349lJ2a:1400. F +la9l52ala0¡ *w.n rúiE6
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k*r*r*.
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaté Rcfafence

206833081 000501 000000542401

Nombré del Deudor/es
Name ofthe Deb¡ois)

EUGENIA MARIA LILLO PIQUERAS

Número de cuena |EAN del Deudor
Account number IBAN ofthe Debtot

ES21 3081 0501 7000 1828 1E24

swtFT / Btc

BCOEESM 06l

DATOS DEL DEUDOR

NombÉ delAcrcedqr

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflraclón d€l Acre€dor

irctuido .n €t nhmo, con .l uril¡r¿do por el A(r€€dor €n h s.r¡óñ d! ¡d.udoi SEPA (oñ ru Ennd¡d ain¡ñc¡eñ, r¡ñ qu. .3to iñpl¡qu. v¡rla.ióñ en h ld.nfd¡d fls.¡l Y/o le!¡l
d.l mÉmo, ni p.lulc¡oalguño.n lo! int.Rr.rd.l d.t¡dor.

I\¡IPORTANT NOftC€: Th. .kbtor tt infoñ¿d th.? t¿ 2bove Cr.dlto¡ ld.n¡¡ft nay d¡fea by chznslns th. Sutin¿ts Codc lsuñx) ¡túlldcd thcÉ¡n, w¡th .h¿t uted by thé ct dkot
¡D tuñgtt s yout d¿btt S6PA ¡hroush ¡6 |¡neocl.l lñttl.!¡¡on, ehhou¡ ¡nwtu¡ng vzrh on h kqal ld.t ttt/ thenof ot thlt caute ary p¡dudEe ¡o.he itÉt t.s of,h. d.b¡o¡

Nombc dc la c¡lle y número
str¿et Namc end nurnbcr oi aha C¡édltot
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postil / clu&d
Posal Code / Oty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediánte la firma del preseñte folmulario de Orden de Domiciliáción, usted auloriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a !u
entidad finan.iera, para adeudár en su cuentá los importes que se devenquen como consecuen(ia de este contrato y, asimisíro. autoriza a su entidad

fiñáñci€ra para (argar en !u cuenta l05 import€s debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas.guros, S.a. Coño parte dc aus d€r€chos, €l

deudor está legirimado ál réembolso por su entidad en los términos y coñdiciones del contrato suscrito con la misma. Lá solicitud de reembolso deberá

ef€clu¡rse den¡ro d€ las oaho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener información adicaon¡l sobre su5 d€reah05 en su éntidad

8y stg¡¡ng thts ñandate fom, you eu¡hon¿c CNP PAR|NERS de Segutus y RÉteguros, s-A-to sehd ¡nstructlons ¡o fout bank to deb¡t yout account the 7ñounts thal a«rue ¿t ¿ resul¡

of ah¡t cont¡¿.¡, ¿nd zlso yN au¡honze your bank ¡o deb¡¡ you. eeouñt ¡o ec.ordan.e w¡¡h the ¡nsltu.t¡ons duly dotl¡ed froñ CNP PAR|N€RS dc Segutót f R¿ztegubs, 5.4- As pan

Í¡oñ the d¿t. on ühkh yo!. ¿c.ou¡¡ pái deblted, Your ngh¡s .egeú¡ng ¡h¿ mndet. ¿.e.xpl¿¡ned ¡n a i¡aten¿nt tha¡ tnu .aa ob¡a¡n frcm yút bank,

Tlpo de pago: Pago re.urtente

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

oatc (oDMMvYYn

23t09/2019

Firma del
Signaturc of the Debtor

EJemplar para el *udor

C¡,P P¡Xr¡¡nS O¡ S¡CUROS Y po* o
R M dc M¡d,id roño 4 r I r. [bm 3 v] L s l'&l L,bm dc SercnldÉ. IAE l9t ¡qr n" !ú 230 l[ I!- NIF A xrr4345 Clrlc A¡tñ!! tX¡SrP: C0rr9-C0m¡


